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De conformidad con lo previsto en los artículos 1.4.4., 1.4.5. y 1.4.10. del Reglamento de 

Funcionamiento de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A., se 

publica: 
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MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1.2.1.2., 1.2.1.3., 2.1.1.2., 2.1.1.3., 2.5.1.1., 2.5.1.10., 2.5.1.11., 

3.1.1.2., 3.1.1.3., 3.5.1.1., 3.5.3.6., 3.5.3.7., 4.1.1.2., 4.1.1.3., 4.5.2.1., 4.5.3.7., 4.5.3.8., 5.1.1.2., 5.1.1.3., 

5.5.2.1., 5.5.2.11., 5.5.2.12., 6.1.1.3., 6.6.1.9. Y 6.6.1.10. DE LA CIRCULAR ÚNICA DE LA CÁMARA DE 

RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE DE COLOMBIA S.A. – CRCC S.A., EN RELACIÓN CON LOS 

REQUISITOS DE PATRIMONIOS TÉCNICOS MÍNIMOS DE LOS MIEMBROS LIQUIDADORES, LA 

APORTACIÓN MÍNIMA AL FONDO DE GARA NTÍA COLECTIVA Y EL VALOR MÍNIMO DE GARANTÍA 

INDIVIDUAL PARA EL AÑO 2026.  

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 1.4.4., 1.4.5. y 1.4.10. del Reglamento de 

Funcionamiento de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. - CRCC S.A. se 

publica la modificación de los artículos 1.2.1.2., 1.2.1.3., 2.1.1.2., 2.1.1.3., 2.5.1.1., 2.5.1.10., 2.5.1.11., 

3.1.1.2., 3.1.1.3., 3.5.1.1., 3.5.3.6., 3.5.3.7., 4.1.1.2., 4.1.1.3., 4.5.2.1., 4.5.3.7., 4.5.3.8., 5.1.1.2., 5.1.1.3., 5.5.2.1., 

5.5.2.11., 5.5.2.12., 6.1.1.3., 6.6.1.9. y 6.6.1.10. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central de 

Contraparte De Colombia S.A. – CRCC S.A., en relación con los requisitos de patrimonios técnicos 

mínimos de los miembros liquidadores , la aportación mínima al Fondo de Garantía Colectiva y el 

valor mínimo de Garantía Individual para el año 202 6. 

  

 

Artículo Primero. Modifíquese el Artículo 1.2.1.2. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central 

de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A ., así:  

 

“Artículo 1.2.1.2. Requisito de patrimonio técnico para el Miembro Liquidador General.  

 

La entidad aspirante a ser Miembro Liquidador General deberá acreditar ante la Cámara que cuenta 

con un patrimonio técnico mínimo equivalente al capital mínimo exigido para la constitución de un 

establecimiento bancario, valor que se ajustará anualmente en  forma automática en el mismo 

sentido y porcentaje en que varíe dicho capital mínimo requerido.  

El Miembro Liquidador General que cumpla con el requisito de patrimonio técnico mínimo de 

acceso y permanencia antes indicado, podrá solicitar participar en tal modalidad, en cualquiera de 

los Segmentos que establezca la Cámara para la Compensación y Liqui dación. 

El Miembro Liquidador General deberá mantener durante el término en que permanezca vinculado 

a la Cámara, el patrimonio técnico mínimo exigido, debidamente actualizado.  
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De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 2.1.8. del Reglamento de 

Funcionamiento, cuando un Miembro Liquidador General disminuya el patrimonio técnico a un nivel 

inferior al patrimonio técnico mínimo requerido en un porcentaje no super ior al diez por ciento 

(10%), el Miembro Liquidador General deberá constituir a favor de la Cámara una Garantía Individual 

equivalente al resultado de multiplicar a) 1,5 por b) la diferencia presentada entre el patrimonio 

técnico mínimo requerido y el últi mo patrimonio técnico acreditado por el Miembro Liquidador 

General. La garantía deberá constituirse de manera inmediata al requerimiento de la Cámara o en 

el plazo que la misma indique.  

En todo caso, el Miembro Liquidador General deberá restablecer el patrimonio técnico al nivel 

requerido, en un plazo que no podrá exceder de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha en 

que el patrimonio técnico presente el defecto.  

En el evento en que el patrimonio técnico requerido de un Miembro Liquidador General disminuya 

en un porcentaje superior al antes indicado, o que el Miembro Liquidador General no constituya las 

garantías exigidas por la Cámara, o que venza el plazo de cuat ro (4) meses sin que el patrimonio 

técnico haya sido restablecido, la Cámara podrá exigir garantías adicionales, acordar con el 

Miembro Liquidador General un plan detallado de retiro voluntario, y en su defecto podrá gestionar 

el Incumplimiento de conformi dad con el Reglamento de Funcionamiento.  

Parágrafo . El requisito de patrimonio técnico mínimo de acceso y permanencia como Miembro 

Liquidador General de la Cámara para el año 202 6, asciende a la suma de ciento cuarenta y si ete 

mil cuatrocientos siete millones de pesos ($ 147.407.000.000)  moneda corriente.” 

 

Artículo Segundo . Modifíquese el Artículo 1.2.1.3. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo 

Central de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A ., así:  

 

“Artículo 1.2.1.3. Requisito de patrimonio técnico para el Miembro Liquidador Individual . 

La entidad aspirante a ser Miembro Liquidador Individual deberá acreditar ante la Cámara, que 

cuenta con un patrimonio técnico mínimo de veintitrés  mil cuatrocientos noventa y dos millones 

de pesos ($2 3.492 .000.000 ) moneda corriente para el año 202 6, valor que se ajustará anualmente, 

en el mes de enero, en forma automática en el mismo sentido y porcentaje en que varíe el índice de 

precios al consumidor que suministre el DANE.  
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El Miembro Liquidador Individual que cumpla con el requisito de patrimonio técnico mínimo de 

acceso y permanencia antes indicado, podrá solicitar participar en tal modalidad, en cualquiera de 

los Segmentos que establezca la Cámara para la Compensación y Li quidación. 

El Miembro Liquidador Individual deberá mantener durante el término en que permanezca 

vinculado a la Cámara, el patrimonio técnico mínimo exigido, debidamente actualizado.  

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 2.1.8. del Reglamento de 

Funcionamiento, cuando un Miembro Liquidador Individual disminuya el patrimonio técnico a un 

nivel inferior al patrimonio técnico mínimo requerido en un porcentaje no superior al diez por ciento 

(10%), el Miembro Liquidador Individual deberá constituir a favor de la Cámara una Garantía 

Individual equivalente al resultado de multiplicar a) 1,5 por b) la diferencia presentada entre el 

patrimonio técnico mínimo requerido y e l último patrimonio técnico acreditado por el Miembro 

Liquidador Individual. La garantía deberá constituirse de manera inmediata al requerimiento de la 

Cámara o en el plazo que la misma indique.  

En todo caso, el Miembro Liquidador Individual deberá restablecer el patrimonio técnico al nivel 

requerido, en un plazo que no podrá exceder de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha en 

que el patrimonio técnico presente el defecto.  

En el evento en que el patrimonio técnico requerido de un Miembro Liquidador Individual disminuya 

en un porcentaje superior al antes indicado, o que el Miembro Liquidador Individual no constituya 

las garantías exigidas por la Cámara, o que venza el plazo d e cuatro (4) meses sin que el patrimonio 

técnico haya sido restablecido, la Cámara podrá exigir garantías adicionales, acordar con el 

Miembro Liquidador Individual un plan detallado de retiro voluntario, y en su defecto podrá gestionar 

el Incumplimiento de  conformidad con el Reglamento de Funcionamiento.  

Parágrafo Primero.  No obstante lo anterior, la Cámara podrá establecer el patrimonio técnico que 

se debe acreditar para participar en cada Segmento como Miembro Liquidador Individual. En este 

caso, la entidad que pretenda participar en varios Segmentos como Miembro Liquidad or Individual 

deberá acreditar el requisito mínimo de patrimonio técnico correspondiente al mayor valor de los 

requerimientos de patrimonio técnico de todos los Segmentos en los que pretenda participar.  

En el evento en que la Cámara establezca para un Segmento específico un patrimonio técnico 

inferior al indicado en el primer inciso del presente artículo, la entidad que solicite ser admitida o 
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participar como Miembro Liquidador Individual exclusivamente para dicho Segmento, podrá 

acreditar únicamente el patrimonio técnico que se exija en la presente Circular para tal Segmento.   

Parágrafo Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 2.1.4. del 

Reglamento de Funcionamiento, la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público , el Banco de 

la República y el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras -FOGAFIN- no estarán obligados a 

acreditar el patrimonio técnico establecido en el presente artículo. ” 

 

Artículo Tercero . Modifíquese el Artículo 2.1.1.2. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central 

de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A ., así: 

“Artículo 2.1.1.2. Requisito de patrimonio técnico para el Miembro Liquidador General para 

Participar en el Segmento de Derivados Financieros.  

 

El requisito de patrimonio técnico mínimo para los Miembros Liquidadores Generales, de acceso y 

permanencia, para participar en la Compensación y Liquidación en el Segmento de Derivados 

Financieros de la Cámara será el mismo que se les exige para tener la calidad de Miembros 

Liquidadores Generales de la Cámara en el artículo 1.2.1.2. de la presente Circular, esto es, para el 

año 2026, asciende a la suma de ciento cuarenta y si ete mil cuatrocientos siete millones de pesos 

($147.407.000.000)  moneda corriente, valor que se ajustará anualmente, en el mes de enero, en 

forma automática en el mismo sentido y porcentaje en que varíe el índice de precios al consumidor 

que suministre el DANE.  “ 

 

 

Artículo Cuarto . Modifíquese el Artículo 2.1.1.3. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central 

de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A ., así: 

“Artículo 2.1.1.3. Requisito de patrimonio técnico para el Miembro Liquidador Individual para 

Participar el Segmento de Derivados Financieros.  

 

El requisito de patrimonio técnico mínimo para los Miembro Liquidadores Individuales, de acceso y 

permanencia, para participar en la Compensación y Liquidación en el Segmento de Derivados 

Financieros de la Cámara será el mismo que se les exige para tener l a calidad de Miembros 

Liquidadores Individuales de la Cámara en el artículo 1.2.1.3. de la presente Circular, esto es, para el 

año 202 6, veintitrés mil cuatrocientos noventa y dos millones de pesos ($ 23.492 .000.000 ) 
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moneda corriente , valor que se ajustará anualmente, en el mes de enero, en forma automática en 

el mismo sentido y porcentaje en que varíe el índice de precios al consumidor que suministre el 

DANE.“ 

 

Artículo Quinto . Modifíquese el Artículo 2.5.1.1. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central 

de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A ., así: 

“Artículo 2.5.1.1. Valor mínimo de la Garantía individual.  

 

Los Miembros Liquidadores deberán constituir una Garantía Individual por los siguientes valores 

mínimos para el presente Segmento:   

Miembro  Valor de la Garantía individual  

Miembro Liquidador 

Individual 

Quinientos  millones de pesos ($ 50 0.000.000)  moneda 

corriente. 

Miembro Liquidador General Mil millones de pesos ($ 1.000 .000.000)  moneda corriente.  

 “ 

 

Artículo Sexto . Modifíquese el Artículo 2.5.1.10. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central 

de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A ., así: 

“Artículo 2.5.1.10.  Aportación mínima al Fondo de Garantía Colectiva de los Miembros para el 

Segmento de Derivados Financieros.  

 

De conformidad con el artículo 1.6.2.10. la aportación mínima al Fondo de Garantía Colectiva según 

la calidad de Miembro Liquidador para participar en el presente Segmento es la siguiente:  

Modalidad de 

Miembro Liquidador  

Aportación Mínima al Fondo de Garantía Colectiva  

Miembro Liquidador 

Individual 

Cuatrocientos veinte millones de pesos ($ 420.000.000)  moneda 

corriente. 
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Miembro Liquidador 

General 

 Ochocientos sesenta  millones de pesos ($ 860.000.000)  moneda 

corriente. 

. “ 

 

Artículo Séptim o. Modifíquese el Artículo 2.5.1.11. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo 

Central de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A ., así: 

“Artículo 2.5.1.11. Importe mínimo a aportar para la constitución del Fondo de Garantía 

Colectiva y tamaño mínimo del Fondo.  

 

A partir del ingreso al Segmento, el importe mínimo que le corresponderá aportar a cada Miembro 

Liquidador al Fondo de Garantía Colectiva será el mayor valor entre la aportación mínima definida 

para el Segmento según la calidad de Miembro Liquidador establ ecida en el artículo anterior y el 

valor que resulte de la distribución proporcional, en función de su participación en el riesgo, del 

importe del Fondo de Garantía Colectiva calculado según la metodología descrita en el artículo 

1.6.2.9. de la presente Circular. 

A partir del segundo año, el tamaño mínimo del Fondo de Garantía Colectiva para cada segmento 

será el máximo entre el valor promedio mensual de los dos (2) Miembros Liquidadores con el mayor 

Riesgo en Situación de Estrés o la suma de todas las aportaciones  mínimas de los Miembros 

Liquidadores. Este valor se revisará anualmente.  

 

El tamaño mínimo del Fondo de Garantía Colectiva es igual a trescientos  sesenta y siete mil 

millones de pesos ($ 367.000 .000.000)  moneda corriente para el año 202 6.“ 

 

 

Artículo Octav o. Modifíquese el Artículo 3.1.1.2. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central 

de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A ., así: 

“Artículo 3.1.1.2. Requisito de patrimonio técnico del Miembro Liquidador General para 

Participar en el Segmento de Renta Fija.  

 

El requisito de patrimonio técnico mínimo para los Miembros Liquidadores Generales, de acceso y 

permanencia, para participar en la Compensación y Liquidación en el Segmento de Renta Fija de la 

Cámara será el mismo que se les exige para tener la calidad de Miembros Liquidadores Generales 
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de la Cámara en el artículo 1.2.1.2. de la presente Circular, para el año 202 6, ciento cuarenta y siete 

mil cuatrocientos siete millones de pesos ($ 147.407.000.000)  moneda corriente, valor que se 

ajustará anualmente, en el mes de enero, en forma automática en el mismo sentido y porcentaje 

en que varíe el índice de precios al consumidor que suministre el DANE. “ 

 

Artículo Noven o. Modifíquese el Artículo 3.1.1.3. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central 

de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A ., así: 

“Artículo 3.1.1.3. Requisito de patrimonio técnico del Miembro Liquidador Individual para 

Participar en el Segmento de Renta Fija.  

 

El requisito de patrimonio técnico mínimo para los Miembro Liquidadores Individuales, de acceso y 

permanencia, para participar en la Compensación y Liquidación en el Segmento de Renta Fija de la 

Cámara será el mismo que se les exige para tener la calidad d e Miembros Liquidadores Individuales 

de la Cámara en el artículo 1.2.1.3. de la presente Circular, esto es, para el año 2026 , la suma de 

veintitrés mil cuatrocientos noventa y dos millones de pesos ($ 23.492 .000.000)  moneda corriente , 

valor que se ajustará anualmente, en el mes de enero, en forma automática en el mismo sentido y 

porcentaje en que varíe el índice de precios al consumidor que suministre el DANE. “ 

 

Artículo Décim o. Modifíquese el Artículo 3.5.1.1. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central 

de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A ., así: 

“Artículo 3.5.1.1. Valor mínimo de la Garantía Individual.  

 

Los Miembros Liquidadores deberán constituir una Garantía Individual por los siguientes valores 

mínimos para el presente Segmento:   

Miembro  Valor de la Garantía mínima Individual  

Miembro Liquidador 

Individual 

Setecientos cincuenta  millones de pesos ($ 750 .000.000)  

moneda corriente.  

Miembro Liquidador 

General 

Mil millones de pesos ($ 1.000.000.000)  moneda corriente.  
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“ 

 

Artículo Décimo Primero . Modifíquese el Artículo 3.5.3.6. de la Circular Única de la Cámara de 

Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A ., así: 

“Artículo 3.5.3.6. Aportación mínima al Fondo de Garantía Colectiva de los Miembros para el 

Segmento de Renta Fija.  

 

De conformidad con el artículo 1.6.2.10. la aportación mínima al Fondo de Garantía Colectiva según 

la calidad de Miembro Liquidador para participar en el presente Segmento es la siguiente:  

Modalidad de 

Miembro 

Liquidador  

Aportación Mínima al Fondo De Garantía Colectiva  

Miembro Liquidador 

Individual 

Cuatrocientos veinte millones de pesos ($ 420 .000.000)  moneda 

corriente. 

Miembro Liquidador 

General 

Ochocientos sesenta  millones de pesos ($ 860.000.000)  moneda 

corriente. 

 “ 

 

Artículo Décimo Segundo . Modifíquese el Artículo 3.5.3.7. de la Circular Única de la Cámara de 

Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A ., así: 

“Artículo 3.5.3.7. Importe mínimo a aportar para la constitución del Fondo de Garantía 

Colectiva y tamaño mínimo del Fondo.  

 

A partir del ingreso al Segmento, el importe mínimo que le corresponderá aportar a cada Miembro 

Liquidador al Fondo de Garantía Colectiva será el mayor valor entre la aportación mínima definida 

para el Segmento según la calidad de Miembro Liquidador establ ecida en el artículo anterior y el 

valor que resulte de la distribución proporcional, en función de su participación en el riesgo, del 

importe del Fondo de Garantía Colectiva calculado según la metodología descrita en el artículo 

1.6.2.9. de la presente Circular. 
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A partir del segundo año, el tamaño mínimo del Fondo de Garantía Colectiva para cada segmento 

será el máximo entre el valor promedio mensual de los dos (2) Miembros Liquidadores con el mayor 

Riesgo en Situación de Estrés para el año anterior o la suma de t odas las aportaciones mínimas de 

los Miembros Liquidadores. Este valor se revisará anualmente.  

El tamaño mínimo del Fondo de Garantía Colectiva es igual a ciento cuarenta  y nueve mil millones 

de pesos ($ 149.000 .000.000)  moneda corriente para el año 202 6. “ 

 

Artículo Décimo Tercero . Modifíquese el Artículo 4.1.1.2. de la Circular Única de la Cámara de 

Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A ., así: 

“Artículo 4.1.1.2. Requisito de patrimonio técnico del Miembro Liquidador General para 

Participar en el Segmento de Renta Variable.  

 

El requisito de patrimonio técnico mínimo para los Miembros Liquidadores Generales, de acceso y 

permanencia, para participar en la Compensación y Liquidación en el Segmento de Renta Variable 

de la Cámara será el mismo que se les exige para tener la calidad  de Miembros Liquidadores 

Generales de la Cámara en el artículo 1.2.1.2. de la presente Circular, esto es, para el año 2026, ciento 

cuarenta y si ete mil cuatrocientos siete millones de pesos ($147.407.000.000)  moneda corriente, 

valor que se ajustará anualmente, en el mes de enero, en forma automática en el mismo sentido y 

porcentaje en que varíe el índice de precios al consumidor que suministre el DANE.  “ 

 

Artículo Décimo Cuarto . Modifíquese el Artículo 4.1.1.3. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo 

Central de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A ., así: 

“Artículo 4.1.1.3. Requisito de patrimonio técnico del Miembro Liquidador Individual para 

Participar en el Segmento de Renta Variable.  

 

El requisito de patrimonio técnico mínimo para los Miembros Liquidadores Individuales, de acceso 

y permanencia, para participar en la Compensación y Liquidación en el Segmento de Renta Variable 

de la Cámara para el año 202 6 será de cuatro mil noventa y dos millones de pesos 

($4.092.000.000)  moneda corriente, valor que se ajustará anualmente, en el mes de enero, en 

forma automática en el mismo sentido y porcentaje en que varíe el Índice de precios al consumidor 

que suministre el DANE. En todo caso, de acuerdo con lo establecido en el Parágraf o Primero del 

Artículo 1.2.1.3. de la presente Circular si la entidad pretende participar en algún otro u otros 
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Segmentos que requieran un mayor valor de patrimonio técnico, el aspirante a Miembro Liquidador 

Individual deberá acreditar el requisito mínimo de patrimonio técnico correspondiente al mayor 

valor de los requerimientos de patrimonio técnico de todos los Se gmentos en los que pretenda 

participar. “ 

 

Artículo Décimo Quin to. Modifíquese el Artículo 4.5.2.1. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo 

Central de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A ., así: 

“Artículo 4.5.2.1. Valor mínimo de la Garantía Individual.  

 

Los Miembros Liquidadores deberán constituir una Garantía Individual por los siguientes valores 

mínimos para el presente Segmento:   

Miembro  Valor de la Garantía mínima Individual  

Miembro Liquidador 

Individual 

Quinientos millones de pesos ($500.000.000)  moneda corriente . 

Miembro Liquidador 

General 

Mil millones de pesos ($ 1.000.000.000) moneda corriente.  

“ 

 

Artículo Décimo Se xto . Modifíquese el Artículo 4.5.3.7. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo 

Central de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A ., así: 

“Artículo 4.5.3.7. Aportación mínima al Fondo de Garantía Colectiva de los Miembros para el 

Segmento de Renta Variable.  

 

De conformidad con el artículo 1.6.2.10. de la presente Circular la aportación mínima al Fondo de 

Garantía Colectiva según la calidad de Miembro Liquidador para participar en el presente 

Segmento, es la siguiente:  

Modalidad de Miembro 

Liquidador  

Aportación Mínima al Fondo De Garantía Colectiva  
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Miembro Liquidador 

Individual 

Mil doscientos  cuarenta millones de pesos ($1. 240 .000.000)  

moneda corriente.  

Miembro Liquidador 

General 

Mil seiscientos   ochenta millones de pesos ($1. 68 0.000.000)  

moneda corriente.  

 “ 

 

Artículo Décimo Séptimo . Modifíquese el Artículo 4.5.3.8. de la Circular Única de la Cámara de 

Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A ., así: 

“Artículo 4.5.3.8. Importe mínimo a aportar para la constitución del Fondo de Garantía 

Colectiva y tamaño mínimo del Fondo.  

 

A partir del ingreso al Segmento, el importe mínimo que le corresponderá aportar a cada Miembro 

Liquidador al Fondo de Garantía Colectiva será el mayor valor entre la aportación mínima definida 

para el Segmento según la calidad de Miembro Liquidador establ ecida en el artículo anterior y el 

valor que resulte de la distribución proporcional, en función de su participación en el riesgo, del 

importe del Fondo de Garantía Colectiva calculado según la metodología descrita en el artículo 

1.6.2.9 de la presente Circular. 

 

A partir del segundo año, el tamaño mínimo del Fondo de Garantía Colectiva para cada segmento 

será el máximo entre el valor promedio mensual de los dos (2) Miembros Liquidadores con el mayor 

Riesgo en Situación de Estrés para el año anterior o la suma de t odas las aportaciones mínimas de 

los Miembros Liquidadores. Este valor se revisará anualmente.  

 

El tamaño mínimo del Fondo de Garantía Colectiva es igual a veinte mil setecientos millones de 

pesos ($20.700.000.000)  moneda corriente para el año 202 6. “ 

 

 

Artículo Décimo Oc tavo . Modifíquese el Artículo 5.1.1.2. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo 

Central de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A ., así: 
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“Artículo 5.1.1.2. Requisito de patrimonio técnico para el Miembro Liquidador General para 

Participar en el Segmento Swaps.  

 

El requisito de patrimonio técnico mínimo para los Miembros Liquidadores Generales, de acceso y 

permanencia, para participar en la Compensación y Liquidación en el Segmento Swaps de la 

Cámara será el mismo que se les exige para tener la calidad de Miembros  Liquidadores Generales 

de la Cámara en el Artículo 1.2.1.2. de la presente Circular, esto es, para el año 202 6, la suma de 

ciento cuarenta y si ete mil cuatrocientos siete millones de pesos ($ 147.407.000.000) moneda 

corriente, valor que se ajustará anualmente, en el mes de enero, en forma automática en el mismo 

sentido y porcentaje en que varíe el índice de precios al consumidor que suministre el DANE. ” 

 

Artículo Décimo Noveno. Modifíquese el Artículo 5.1.1.3. de la Circular Única de la Cámara de 

Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A ., así: 

“Artículo 5.1.1.3. Requisito de patrimonio técnico para el Miembro Liquidador Individual para 

Participar en el Segmento Swaps.  

 

El requisito de patrimonio técnico mínimo para los Miembros Liquidadores Individuales, de acceso 

y permanencia, para participar en la Compensación y Liquidación en el Segmento Swaps de la 

Cámara será el mismo que se les exige para tener la calidad de Miemb ros Liquidadores Individuales 

de la Cámara en el Artículo 1.2.1.3. de la presente Circular, esto es, para el año 202 6, la suma de 

veintitrés mil cuatrocientos noventa y dos millones de pesos ($ 23.492.000.000) moneda corriente, 

valor que se ajustará anualmente, en el mes de enero, en forma automática en el mismo sentido y 

porcentaje en que varíe el índice de precios al consumidor que suministre el DANE.”  “ 

 

 

Artículo Vigésimo . Modifíquese el Artículo 5.5.2.1. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo 

Central de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A ., así: 

“Artículo 5.5.2.1. Valor mínimo de la Garantía individual.  

 

Los Miembros Liquidadores deberán constituir una Garantía Individual por los siguientes valores 

mínimos para el presente Segmento:   
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Miembro  Valor de la Garantía individual  

Miembro Liquidador 

Individual 

Setecientos cincuenta millones de pesos ($750.000.000)  

moneda corriente.  

Miembro Liquidador General 

 

Mil millones de pesos ($1.000.000.000) moneda corriente.” 

“ 

 

 

Artículo Vigésimo Primero . Modifíquese el Artículo 5.5.2.11. de la Circular Única de la Cámara de 

Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A ., así: 

“Artículo 5.5.2.11. Aportación mínima al Fondo de Garantía Colectiva de los Miembros para el 

Segmento Swaps.  

 

De conformidad con el artículo 1.6.2.10. la aportación mínima al Fondo de Garantía Colectiva según 

la calidad de Miembro Liquidador para participar en el presente Segmento es la siguiente:  

Modalidad de Miembro 

Liquidador  

Aportación Mínima al Fondo De Garantía Colectiva  

Miembro Liquidador Individual Cuatrocientos treinta millones de pesos ($ 43 0.000.000)  

moneda corriente.  

Miembro Liquidador General 

 

Ochocientos sesenta  millones de pesos ($ 860.000.000)  

moneda corriente.  

“ 

 

 

Artículo Vigésimo Segundo . Modifíquese el Artículo 5.5.2.12. de la Circular Única de la Cámara de 

Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A ., así: 
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“Artículo 5.5.2.12.  Importe mínimo a aportar para la constitución del Fondo de Garantía 

Colectiva y tamaño mínimo del Fondo.  

 

A partir del ingreso al Segmento, el importe mínimo que le corresponderá aportar a cada Miembro 

Liquidador al Fondo de Garantía Colectiva será el mayor valor entre la aportación mínima definida 

para el Segmento según la calidad de Miembro Liquidador establ ecida en el artículo anterior y el 

valor que resulte de la distribución proporcional, en función de su participación en el riesgo, del 

importe del Fondo de Garantía Colectiva calculado según la metodología descrita en el artículo 

1.6.2.9 de la presente Circular. 

 

El tamaño mínimo del Fondo de Garantía Colectiva es la suma de todas las aportaciones mínimas 

de los Miembros Liquidadores pertenecientes al Segmento. A partir del segundo año, el tamaño 

mínimo del Fondo de Garantía Colectiva para este segmento será el máx imo entre el valor 

promedio mensual de los dos (2) Miembros Liquidadores con el mayor Riesgo en Situación de 

Estrés para el año anterior o la suma de todas las aportaciones mínimas de los Miembros 

Liquidadores. Este valor se revisará anualmente.  

 

El tamaño mínimo del Fondo de Garantía Colectiva es igual ciento doce mil millones de pesos 

($112.000.000.000) moneda corriente para el año 202 6. 

 

 

Artículo Vigésimo Tercero . Modifíquese el Artículo 6.1.1.3. de la Circular Única de la Cámara de 

Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A ., así: 

“Artículo 6.1.1.3. Requisito de patrimonio técnico del Miembro Liquidador para Participar el 

Segmento de Divisas  

 

El requisito de patrimonio técnico mínimo para los Miembros Liquidadores Individuales, de acceso 

y permanencia, para participar en la Compensación y Liquidación en el Segmento de Divisas de la 

Cámara para el año 202 6, será la suma de dieciséis  mil setecientos cuarenta y un millones de pesos 

($16.741.000.000) moneda corriente, valor que se ajustará anualmente, en el mes de enero, en 

forma automática en el mismo sentido y porcentaje en que varíe el índice de precios al consumidor 

que suministre el DANE.  
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Parágrafo:  El patrimonio técnico mínimo será exigible a aquellos Miembros que por su naturaleza 

jurídica lo requieran. 

 

 

Artículo Vigésimo Cuarto . Modifíquese el Artículo 6.6.1.9. de la Circular Única de la Cámara de 

Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A ., así: 

“Artículo 6.6.1.9. Aportación mínima al Fondo de Garantía Colectiva de los Miembros para el 

Segmento de Divisas.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.6.2.10. la aportación mínima al Fondo de Garantía 

Colectiva según la calidad de Miembro Liquidador para participar en el presente Segmento es la 

siguiente: 

Modalidad de Miembro 

Liquidador  

Aportación Mínima al Fondo de Garantía Colectiva  

Miembro Liquidador 

Individual 

Noventa millones de pesos ($ 90.000.000)  moneda 

corriente. 

 

 

Artículo Vigésimo Quinto . Modifíquese el Artículo 6.6.1.10. de la Circular Única de la Cámara de 

Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A ., así: 

“Artículo 6.6.1.10. Importe mínimo a aportar para la constitución del Fondo de Garantía 

Colectiva y tamaño mínimo del Fondo.  

 

A partir de enero de 2023 , el tamaño mínimo del Fondo de Garantía Colectiva para el Segmento de 

Divisas y la aportación mínima de cada Miembro Liquidador se calcula rá con base en el mayor valor 

entre: 

 

a. La aportación mínima definida para el Segmento en el artículo anterior , 

 

b. El valor que resulte de la distribución proporcional, en función de su participación en el 

riesgo, del importe del Fondo de Garantía Colectiva calculado según la metodología descrita 

en el artículo 1.6.2.9. de la presente Circular,  
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c. El valor que resulte de la distribución proporcional, en función de su participación en el 

riesgo, del promedio mensual del Fondo de Garantía Colectiva para el año inmediatamente 

anterior, y  

 

d. El valor que resulte de la distribución proporcional, en función de su participación en el 

riesgo, del Riesgo de Estrés por Límite de Obligación Latente de Entrega (RSLOLE) , calculado  

de la siguiente manera: 

 

RSLOLE = LOLE * (Fluctuación de Estrés – Fluctuación Total) * TRM .  

 

El tamaño mínimo del Fondo de Garantía Colectiva y la aportación  mínima de cada Miembro 

Liquidador se actualizará  mensualmente . 

 

El tamaño mínimo del Fondo de Garantía Colectiva es igual a veintiún mil cuatrocientos millones 

de pesos ($ 21.400.000.000)  moneda corriente para el año 2026 .” 

 

 

Artículo Vigésimo Sexto . Vigencia. La presente modificación a los artículos 1.2.1.2., 1.2.1.3., 2.1.1.2., 

2.1.1.3., 2.5.1.1., 2.5.1.10., 2.5.1.11., 3.1.1.2., 3.1.1.3., 3.5.1.1., 3.5.3.6., 3.5.3.7., 4.1.1.2., 4.1.1.3., 4.5.2.1., 

4.5.3.7., 4.5.3.8., 5.1.1.2., 5.1.1.3., 5.5.2.1., 5.5.2.11., 5.5.2.12., 6.1.1.3., 6.6.1.9. y 6.6.1.10. de la Circular 

Única de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A., entrará en 

vigencia a partir del veintiuno (21) de enero de 202 6.  

 

 

(Original Firmado)  

OSCAR LEIVA V ILLAMIZAR  

Gerente 


